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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. O .)  y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

PARTE NO OFICIAL.

U 'im siA s BST'aaaiíitii&Sí

GllAN b i u :t a y \.

Londres 27 de Agosto*

Los Ministros han partido á Osboi ne-IIonse para asistir á 
lili Consejo privado que será presidido por la tirina.

S. M- y el Príncipe Alberto han visitado á Giiernosey.
Al terminar ayer la sesión en la Cámara de los Comunes 

anunció lord Pal incisión haber enviado un agente á Buenos-Ai
res á fin de ponerse de acuerdo con el Ministro francés para 
acordar los medios de terminar un estado de tosas tan deplo
rable. (Standard.')

FRANCIA.

París  28 de A gosto.

La Cámara de los Diputados ha empezado el escrutinio para 
la presidencia , y en seguida procederá al nombramiento de los 
vicepresidentes. El nombramiento-de los secretarios y de ios cues- 
lores ocupará la sesión del l unes pioxim o o  i.

Las secciones de la Caruara nombraran el martes 1? di* Se
tiembre la comisión que ha de redactar el provecto de contesta
ción al discurso del trono. ( Faro de los Pirineos.)

Inmediatamente que se publicó la sentencia en el tribuna! de 
los Pares, el primer secretario Mr. Gauehy, acompañado de Mr. 
Sajou, decano de los ugieres de la Cámara de los Pares, se tras
ladó á la prisión de Luxeinburgo y notificó la sentencia al reo.

Grande fue su consternación y abatimiento al oir la senten
cia ; después de un momento de silencio, exclam ó: «No era eso 
lo que yo aguardaba; yo queria que se me condenase á muerte; 
imploraba como uua gracia y un beueticio. (Id .)

Escriben de Rom a en 17 de este mes que el Papa ha he
cho últimamente un llamamiento á todos los sabios de los Es
tados pontificios, invitándoles á que escriban y le dirijan memo
rias acerca del mejor método de administración.
< (Gaceta de correos de Fratnfort.)

T R IB U N A L  DE LOS P A R E S.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. du que d e  P a sq u ie r .

Proceso de José Henrjr.— Atentado del 29  de Julio contra la 
vida y  la persona del R ey.

(Continuación.)

El Procurador general. En breve indagaremos vuestro pensa
miento ¿ intención actuales, y acaso los encontremos consignados 
anteriormente en un escrito distinto del de que nos hemos ocupado 
hasta ahora. En este momento se trata del pensamiento, de la 
intención que abrigábais cuando comprasteis las pistolas, cuando 
fas cargasteis; de saber también si las comprasteis y  cargasteis 
con la intención de matar, y de poner en práctica todos los me
dios necesarios para matar, rúes bien ; no solamente habéis usa
d o  en dos ocasiones diferentes de las expresiones harto significa
tivas que os he recordado, sino que las habéis empleado después 
d e discutidas todas las hipótesis en que vuestro discurso se colo
caba con respecto á la idea de cometer un asesinato; y he aqui 
lo q u e  decíais; «Si es preciso que yo le perpetre, no puedo dis
parar contra uno de mis enem igos, atendido a que esto seria una 
veugaiiza.* Y  por cierto que uo es una gran venganza duigir un

.tiro con pólvora á un enemigo: vos comprendéis que se trataba 
de rosa mas se i la. «Y o no puedo disparar contra el Rey ..esto lo 
.esnihiuis un mes antes del 29 de Ju lio), atendido que esto po
drá acarrear glandes desgracias á la Francia.»

Al tratar en este momento de lo que queríais hacer, no 
abiigaudo todavía el pensamiento de disparar contra el Rey, 
pensamiento realizado un mes después, examinemos el Uso que 
que liáis hacer de vuestras armas. Estabais preocupado con la 
idea de disparar contra un enemigo; no lo queitais, y esto era 
una venganza: tampoco queríais atentar contra la vida del Rey, 
porque esto seria una desgracia para la trancia ; pensabais hacer 
fingí» ron armas cargadas con proyectiles.

«Y o no puedo disparar á quema ropa contia el primero que 
se presente; esto seria una-crueldad. Preciso es que yo busque 
un elevado personaje, no importa quién , para matarle; la Pro
videncia me le deparará. La intención se reputa como un hecho; 
esto me basta; tengo intenciones de malar para que me maten.»

¿Qué tenéis que alegar contra esto? No se trataba eutouces 
de un simulacro de de lito , de un atentado por parte de un hom
bre que lleva dos pistolas cargadas con pólvora sola.

Hcury. Sin duda queiíais que yo escribiese cosas por las 
cuales mis jm ces dijeran: este hombre no es culpable-, está de
mente. lié  aqui , se gnu cn-o, el pensamiento que me ha guiado. 
Era necesario que y o dijese alguna cosa para realizar mi deseo. 
Como lo he d icho, la experiencia hecha con las armas ha sido 
en favor mió ; sin ella me habría viato bastante embarazado. No 
puedo dar otras explicaciones.

El Procurador general. Contestáis que al formar ese escrito 
habéis busca !o las expresiones mas á propósito para que se os acu
sase, y á presentaros como culpable, á fin de no libraros de la 
muerte, por la que anhelabais, y dé no pasar en el concepto de 
los jueces por un insensato. Escuchad la observación que os ha
go. Lo que ahora decís, ó lo que traíais de hacernos comprender, 
precisamente nos hace creer hasta cierto |Hiuto que sois un in
sensato. Porque teniendo en el acto en que esciibiais vuestra 
Premeditación el pensamiento de matar á cualquiera, á un gran 
personaje, á un individuo cualquiera , de reducirle á polvo,
¿ | or qué, d igo , no insistís hoy en las mismas expresiones y en 
Es mismas intenciones? ¿Qué es lo que os ha determinado des
pués á pies- otaros ante L» justicia en semejante actitud, que es 
pneisamente la qne no queríais tener, para hacernos creer, y 
acaso no lo consigáis, que sois un insensato, que habéis perdido 
el ju icio? ¿P or qué obráis asi? Si vos no lo decís, yo podié de
círoslo.

ílenry. T odo eso se escribió para que hubiese cargos sufi
cientes: ya os lo he dicho en otros términos, y repito ahora, que 
solo rne defiendo para alejar la idea de monstruosidad y  de per
versidad. Es necesario un gran ejemplo, como signifiqué al ha
cer la comparación de un soldado que da un. bntctou a su gete.

El procurador general. Decís en la página 144: « ¡ A h !  si el 
gran personaje victima de mi homicidio voluntario solo recibiese 
una ligera contusión, pretería esto a quitarle la vida o á errar el 
golpe: moriría sin remordimientos; pero sintiendo mucho perder 
la v ida. »

¿Cóm o pues, si siempre habiais tenido la intención de solo 
cargar las armas con pólvora , pudo ocurtir á vuestro pensamien
to el temor ó la esperanza de causar uua simple contusiou a un 
gran personaje ?

Ilenry. Ya he dicho que nada debe* importar lo que yo pu
diera deciros, por estar bien seguro de que no me dariais cré
dito.

P. Os acabo de decir que si no dais razón de esta contradic
ción entre vuestros escritos y el lenguaje expreso o indirecto de 
hoy , iba yo á indicároslo. Es llegado el 'momento de decíroslo.

Habéis formado otros escritos antes del de la Premeditación, 
á los cuales no pensabais dar publicidad, y que la justicia ha 
encontrado.

R. Yo no los ocultaba.
P. Los habéis dirigido á uua persona que los tenia, y  nos los 

ha entregado. En uno de ellos se descubre el fondo de vuestro 
pensamiento, que en balde habéis intentado ocultar en vuestra 
Premeditación....

R. Yo no tenia ese pensamiento.
P. Y que en vano procuiais disimular hoy. Os habéis pre

sentado y presentáis como un hombre cansado de vivir que bus
ca un medio para que se le imponga la pena de muerte. Habéis 
pensado y creído que si vuestros jueces daban fe á esa vuestra 
disposición de espíritu , no querrían imponeros la pena capital. 
Habéis deseado, caso de no salir bien con vuestro atentado, co
locaros en una situación que pudiera salvaros de la pena de muer
te y al cabo de cierto tiempo restituiros á la libertad. He aquí 
en’qué circunstancias disteis á entender el fondo de vuestro pen
samiento respecto á este asunto.  ̂ ^

Escribisteis á un personaje eminente, a quien habéis calibea
do de filantrópico, el que os contestó devolviéndoos el escrito: 
por consiguiente quedásteis disgustado de la respuesta. Envias
teis el mismo escrito á otro personaje a quien igualmente ha
béis calificado de filantrópico, que tampoco os respondió. En este 
escrito, en el que primero le manifestábais la necesidad de pro
curaros 25,000 francos, en seguida que os socorriese, y última

mente que hiciera se os proporcionase el alimento en algtm 
asilo sin precisión de trabajar, pero gozando de ht libertad de 
entregaros a trabajos intelectuales, terminabais de esté modo I 

•Emprendabios la obla : luego que llegue el dia dé mi ú l
tima desgrücla, fabriquemos mtmeda falsa; no pbr eso seré cu l
pable.»

Seré gravoso n UU establecim iento de dem entes, y todavía 
me quedará tttm esperanza. Escribiré /  Inventaré Un nuevo a lfa - 

|bcto para tul solo Uso, y  asi no podrán perseguirme por mis es
critos: acaso llegue el dia en qne encuentre un protector, podrá ir 
á visitar el establecim iento Un hom bre filantrópico y t ico , excitaré 
su curiosidad, me preguntará , le rogaré qiie Vuelva, volveiá, ha
blarem os, mi vísta penetrará hasta el foudb de su alma. Ctiandé 
esté seguro de pouler contar con él, me franquearé y le diré : ¿ P o 
déis conseguir se me devuelva la libertad (in i locura habrá cesado), 
podéis mantenerme , Vestirme", alojarme en Vuestra Caáa, pues y o  
hago poco gasto de ropa y alim ento? Entiendb por alim ento el 
com er á la mesa de vuestros criados* ¿ podéis ser tni protector y 
no mi amo? ¿ M e  concedéis esto durante tul v ida? Si d ice que sí 
entonces le d iré : Os entrego mí cuerpo y alma en vida y  m u er
te; me adhiero á vos com o un buen perro á quien desde peque** 
ño hubieseis criado l la com paración no es m uy ingen iosa , pero 
y o  la creo sensata, y él itie dirá: os com prendo y convengo en todój 
yd  entiendo por mi vida que aun cuando llegue á adqu irir  al
guna riqUcZa no me apartareis de Vuestro lado , y que y o  no Os 
dejaré. Estamos con form es: voy á hacer que se tiitile Vuestro per
miso para salir de aqui, y os llevo conm igo.»

Pues bien , esta idea que emitíais en aquella OCásion Cs la mis* 
tna que hoy os preocupa , y  ó pesar de Csil perpetua protesta dfc 
vuestro deseo de ir en busca de la muerte, de potier fin á una vi
da que decís no podéis soportar, sin embargo de haber dicho aU* 
teriorineute que amais mucho la vida, todo e so , junto, con los 
misterios con qUe encubrís vuestra tentativa , Con esa indicación 
de que habéis cargado vuestras armas con barritas de cierta conv* 
posición para que no hiriesen á nadie, todo esto , repito, tiene 
por objeto hacer creer á vuestros jueces qtte vuestra intencioit 
no era formal , de merecer su indulgencia , y por consiguiente 
lograr se os recluyese en una prisión 6 en una Casa de deitten- 
tes, de ser tratado en ella Con deferencia, conservando Id espe
ranza de recobrar Uu dia la libertad bajo la protección dtí cual
quiera personaje.

R. Eu la época en que escribía me Ocupaba ese pensamiento, 
porque yo no queria morir. Mus yo no podia ejecutar este pro
yecto habiéndole publicado de autemano. Caí pues en la desesí- 
peracion y me decidí á morir; pero Cuando escribía esto en na
die pensaba mas que en iní mismo. Me preguntáis si ahora pien
so lo mismo, y os digo que sí; por eso me reputo libre*

P. Usad de vuestra libertad y decid toda la verdttJ*
R. Yo me hubiera visto coudenado á vivir deshonrado y pfesO 

pero si me hubiere visto deshonrado / no hubiera esto sido stificieH- 
te para arrastrarme al suicidio? Yo no reflexioné sobre esto* por 
esa razón lo que últimamente he hecho no tiene relación Con lo 
que antes habia escrito , porque entonces no había concebido el 
pensamiento de tirar contra quien tiré. Con motivo de la tüone^ 
da falsa , yo repetiré que si la ley hubiese impuesto la pena xh* 
muerte á este delito , le hubiera cometido. Si las amenazas la hu
biesen llevad» consigo, yo también las hubiera hecho, y do fne 
hubiera expuesto á tantos sufrimientos*

P. No habéis comprendido mi pregunta* Y o  no he querido 
decir que al escribir á las personas de que se~trata les anuncia
seis el proyecto de vuestro atentado de 29 de Julio ; he dicho 
que al hablarles de otro proyecto, del de hacer moneda falsa, 
por ejem plo, habéis revelado el fondo de vuestro pensamiento, 
el desiguio que en aquel momento habiais Concebido.**

R. Para no suicidarm e.
P. Para salir de la posición en que estabais colocado; y  aña

diré que cuando se ha concebido una vez semejante proyecto, 
cuando se ha mostrado á las claras que se ha tenido en cuenta 
todo lo que aun podia esperarse de una situaciou dada , á ese 
pcnsamii ii'.o , á esa esperanza no se rentniCiah más. Y  cuando al
gunos meses después se ve á un hombre acusado de un atentado 
semejante, que por medio de reticencias y subterfugios procura 
hacer recordar la idea de que ese atentado no era tan serio, es de 
creer que quiere volver al pensamiento que habla acariciado, JT 
obtener ese asilo donde esperaba estar al abrigo dé la miseria.

R. Si eso fuese asi, mi pensamiento era digno del mayor* 
castigo, y yo  no queria exponerme á un castigo , sino a la 
muerte.

El Sr. Presidente. Acusado, ¿insistís en decirtjue pusisteis 
barritas móviles en vires tras pistolas?

Henry. Sí , Sr. Presidente, lodo lo que lie dicho lo habei* 
calificado de m entira; excuso pues decir mas. Me limitaré por 
tanto á contestar á las preguntas que se me haga^n.

P. Vos no habéis introducido las barritas móviles sino par* 
hacer creer que con ella9 n o  era posible matar al Rey. A eso 
mismo conduce lo que habéis dicho de qne sr os hubierais en
contrado mas cerca de su.persona os hubierais alejado. La prue
ba de qne en esto no hay verdad es qne para ese fin os hubie
ra bastado disparar los dos pistoletazos solo con pólvora*

R. Eso merecería un grande y severo castigo*



P. Todo lo que decís con este molleo es una falsedad,  O lo» 
proyectiles con que cargasteis las pistolas asta latí  paia c o " s‘
■ -  i • , * i i ; f/ale r-ii ‘rrir cotí pólvora s o l a ,  no haygii ir viusl ro objeto,*  o debi.iUio c, , í d i

medio ; ó lo uno ó lo otro.
R .  ¿ i n  duda , de* las dos cosas una. . . ,

H  Compr e nd o  bien todo lo que me
dec í s ,  y me aflige mucho.  Del ,o por eso ins is t i r  en touo lo que
Le diclio , p o r q u e  eMoy l l e n o  de atlieciun.

E l  procurador f r i e r a I .  E n  la página 13G de  vuestra Prem e
ditación , colocándoos en la si tuación de un hombre que para l i 
brarse de la desgracia ^Premedita un c i í men ,  decís lo siguiente :  

•Cuando u n o ,  poniendo en riesgo su cabeza , p> emrdi ta mi 
golpe que debe sal vai l e  ó pc i de i l e ,  t iene s . g m i  ad de antemano 
de  que de las dos cosas ha de suceder una : otros conliaii plci iamen- 
te cu el  éxi to de su c r i me n ,  y la Piowdeuei a  viene a impedir la 
ej ecución de su plan.  En  cuaiÜo ;i mí es di f erent e ,  poique 1 1 0  
pudiendo vivir mas ,  y no quer iendo suicida u n e ,  lu pn.lt . iK o a 
g u i l l o t in a ,  y he picmeüi iado á sangre (Via un c u n e n  pa.a ser 
condenado por ios hombres,  y absuel to por Dios.  \u i ^ . q u i e -  
t o  mata i me cu mi  casa por no df i ccer  un espectáculo'  ■-.horri
bl e  á m í  fami l i a ;  yo. 'no quiero lamprea- mat ar me lejos con pa
peles faKos én mis bol s i l los , porque se d i na  que  era un m a l 
vado.  P a t a  la consumación de mi  c i í men tengo dos p u j i d o s ,  las 
balas no serán de piorno,  mas no diré d e . q u é  metal .  La Pr ovi 
dencia t l i i igirá mis Li las,  y ya  nada omi t i ré  para el éxi to de mi 
c ul pabi l idad,  para aprovechar la pena de muerte.»

Y o  os pregunto qué habéis querido d ic i r  con las palabras 
•Dar un golpe que di be salvan le o perderle.® ^

Hc n r y .  ¿ i  hubieseis h ido un poco mas arr iba no dudar íai s  
que  he que j ido  aludir  á ios loriados j a  l ib r e s ,  á !<>* hondo es 
«vezados al m i n e n ,  que,  cansados de su der-veníni ada vida,  in
tentan el gidpe á que os halx i s  i c le i ido.  El l os  d i ce n :  «al l i  hay 
10 0 , 00 1 )  f l an cos ;  si puedo apodcrai  me de d i os  sin ser regulo,  
g*ld»é de la j ;o-icii»n en q u e e s t o j  : si ¿oy engi-ao, tnc dtse.muaí li
to  de una vida insepej  tal le.

E l  procurador general. M as a n i b a  no hay nuda q u e  tenga 
re lación  con esto.

H c n i j .  S i  no e s tá ,  d e d a r q  que ese lia sido mi p en sam ien to .
E l  procurador general.  Lié aqni lo que se ei ieucutia  mas cr«

riba. .
• Creed lo que os d k e  un moribundo^ á s a be r ,  que la p n v a *  

Clon de la übeiUsd t i iüi ietc un; Uenq o proporcional  al c i l i i uu  
¿al iciente como Castigo impuesto pin ios huml ucs :  esta es la c i 
vi l ización,  y la pena de  muer te  es la ■■ignorancia , es la l unl unu:  
no hay que deci r  que es ueeesai i a , que es pr< ciso cast igar p n a  
que  sirva de ej emplo á los incautos ,  para ini undii  íes un ¿ulnu. i-  
ble t e m o r ;  ese es un subte? íugic;  c» un pobi e-consu» lu de i ni ur -  
tt* para el que un tiene mas e . qei in za. E n t u m e s  si, como j o ,  no 
q u i n e  mul ar , - s i  ninguna persona viene cu su aux i l i o ,  entonces si 
que arriesga so cabeza &'c.®

R .  Eso es en circunstancias como las que  se refieren á la po-

títica.
P.  ¿ Y  de qué modo un mimen podrá salvarle o per der l e .
R .  Hay  cr ímenes de todas cqietics.  Supongamos,  por ( j e inplo,  

un hombre que se pone á la cabeza de una tutba por una opi -  
Tiion cualquiera.  Smpr e nd e  un puesto,  y degüel la a lodos para 
apoderarse de él.  Y o  comidero este hombr e  como culpable j ; pero 
i l  que se apodera de un puesto por astucia , por de s t r eza ,  no le 
er ro  culpable.  Ei t a-  es la diferencia que hatlo.

P.  Es o  uo.es responder á la pirgui i ta.
R .  E s  una comparación.- .
P .  Puesto que insistís en decir  que vuestras  pistolas estaban 

cargadas con barí ila-s,. explicad* al tribunal como Jas-hicisteis , de 
qué  materia ve componían-y cómo cargasteis vuestras arm as.

R .  E r a n  de b i en  o. Las  hice móvi les para meter las  y sacarlas  
fáci lmente.

P. ¿ Cuál  era su extensión?
R .  Pot o incuos de una pulgada , de manera que  pasasen un 

poro de la boca del catión*.
P.  ¿Cu; í l  era su c a l ib r e?
R ,  E l  m i m o  df 1 canon.
P.  ¿ Ñ o  añadisteis alguna cosa á estas barí i l las al  c onf ecc i o 

narlas?
R .  No con prendo esa pi fgnntn.
P.  ¿ N o  hicisteis en ( l ias  una m a r r a ?
R .  L »s ma rqué para i * co'uoc» i las. Y o  no quería  d^cir de qué 

materia eran, peic  t«*n¡o n>e h .ib iis a torm entado,  que he tenido 
que deciros alguna cosa. Vuestro interrogatorio me hace r e c o 
b rar  mi e n erg ía ,  mientras que desde hace dos ó U»*s días las 
v i i t a s  del S i .  abad G iiv e l  tienen mi ánimo en un iahe i ia lo .

E J  procurador general . Salid de ese labetiuto.

E l  S r .  Presidente. Os habéis quejado de que habiéndoos d i -  
rígido á los sacerdotes., o t o s  no han qm  rido (‘¿cucharos . S in  
«o. Largo,  ¿(gnu vuestra declaración,  estos sacerdotes se reducían

á un eclesiást ico que acompañaba  unos niños á las T n l t e r i a s ,  y j  
que  no qui -o  ent r ar  ron i os  en convei-sai ion.  . ,

Al ioia ,  xi.-itailo < n vuestra pri - imi  por un eclesiást ico e s t i ma
ble que t iene la i n s t e  cn- t i ini tne ile l l<var el consuelo a los 
iiClisados, y qu e no pn. lie daros sino e x i l í e n l e s  c ons e j os , os p a 
rece í i i i i m j i  tuno p o r ' m i s  eniiiaiios; .  .

H em y. Ese ,-s un e u o i ,  ese i.o es m i  pensamiento, laminen 
ruando deeis q u e  era un solo ec.le.iá-lieo <1 que eomlueia unos 
niños, os equivocáis;.' E i» «  «l«s colegiala .  E l  eel,mastico se pa
seaba ron so pn.aguas debajo del b.azo y un -.libro en la mano. 
Y o  c reo (íoe- le iospiic míe o, poique no quiso eseocl.arme.

En cuanto al eap< lian del l i lb un al,  emplea todos sus C.-tuer- 
•¿os para b u .e m e  amable la vida; y esto es lo que nn-conduele 
y lo que pune n.i espíritu rn un laberinto. Y o  no digo que lile 
contra.íe;  uen.asiado bacc llenando un penoso d. bri : lodo cuan
to me dice es mas aplicable á mí que las expresiones de mons-
tru.>, malvado $fc. . - „ _ . , '

E l  pior orador general. Contestando a! Sr . Presidente cuan- 
do os prego..1 . 1 ) 1  por que no os cunteotásteis con disparar una 
sola pistola  dijisteis ijue lemiais que fallase el tiro , y que lia-  
biais cargado vo< slras armas de una manera ingeniosa.

í leury . - Lo que enlouees quise decir loe que si no bebiera sa
lido el t i r o ,  la barrita móvil se hubiera-perdido, enterrado en 
el sr-elo, porque b. jan !o la pistola se b o b in a  raido.

Wr. Cordicr. E n  la; página 1C7 de m» Prem rduaaon t\ac»~ 
sado dice que lia h .c l i»  un pacto coa Uios: ¿ q u e  entiende por
hacer un pacto con liios?

E l  acusado. He querido decir que me creía de antemano per-
donado noi Di:»s. . . . .

E l  conde liengnog. Sr. PiesiJer.te , tengo que dirigir una pre
gunta al acusado. K, r-pendiendo al piotuia.mi genu al  sobre los 
medios que le q u e d ab an  paia evitar la pena de muelle el a c o 
sado Ira nicho: .Y o  estoy ludaria l ib re *  He apm lado estas p a
labras, las creo exactas, y quisiera que me explicase su sen-
ti.«O. ,

{Se cont(’M a r a )

N OTICIAS N ACIONALES.

V allal i d  3 0  d e Agosto.

E n rsíe mommlo acaba th* jiubliiMix* m  todos los >ilíos pú
blicos lo i íh [ ot t*± tí * uo'icie» (pie th* Re.il orüco se ha comuulcu- 
ilo á i >1 . 1  i.utüi id jd  jioiiiiia rduliií i  á la <lt t* rujioacicii i.t* S. M. 
p.na coiitiin i m.i11 irmmio roo S. A. el L.l.n.le D br.uicisio de 
A-'iv Mana , á cn><> ífOlable obj.-lo se cimvuraii las Lurtes paia 
el í í  de Setiembre. E - le  suceso ha c a n i j o  una spiiaaciuii agía- 
(Jahir : «ti es[-o. ' 0  de JHiístra a timada ÍL jd .j  al lio t*s un e.spauol.» 
E>ta es la conddi ración unánime (le lodo* los verdaderos i¡b ra
les >in ‘diU-iciitia de matices , y no l.dian sensatos b g itnnist .s  que 
enmeíiio ii< I sentiir.iento (j»u les cíiiea ( ,>!e último ^(djj<* de su 
iíüpo'.ií le partido, se coi g ««tolan en ijiie a la «iiestiun tan \Jtal 
de ( sta bo ia haya psisi ..ido anlt* todo el <*.- p nudismo, j a n  c ier
to es,  (pie á pe^ar de nuestras miserias domestieas e.>«tau vírge
nes por fortuna cu el país los instintos ma> puros de nacionali
dad; no «ti verdad de esa nacionalidad sa lva je , tcpie giitando in 
dependencia y nn al>iaUtieuto bruta) , es esclava del ina>» pod. l o 

so (pie sabe domina! L  , sino de u(]ut 1 la i¿ai ionalidad que aúei ta 
á coneiliaise con los intereses de lo os los pueblos.

El general Pavía'se lia encargado ya dt I mando de este d is h i -  
tn mil itar ,  y parece que ha formado buen juicio de la cultura de 
esta población.

Burgos 31  de Agosto,

Ayer se recibió aqni por extraor íinai io la R eal convocatoria 
d e C ó ite s  con motivo de twdn r S. íVl. d( te( tniuado contraer • ma- 
Irinu nio e n .“U ifegu>lo piimo (1 Intanle D LuiiuÍmo de Asís 
M atL .  T an  IbUf.la nueva ha llenado de in< xplieaLb* júbilo á to
dos, pu'e?» hacia tiempo que 'la Opinión publica se habia prounu- 
ciado en favor de e-le ;»\(H*a;ado Ihímip» , y t i  pais de taba ar-  
dient lítente que S. M. le pr« fu iese pata esposo. Desde este mo
mento se han disipado lodo*-los temores de nuevos ti aplomos 
y revoluciones, y cuino por instinto se pn cibe  que entramos en 
una nueva eia de \eidad• i a rceoncili«u ion , de paz y de ventu
ra, T an  gi■andes b » n e l i c i o s  producirá, a no dudarlo, el deseado 
matrimonio de S. ¡Vi. con nn Ihíncipe que por su nacimiento y 
por las v e n t a j o s a s  cualidades que h adornan j  le distinguen nse- 
rc ce las s i m p a t í a s  de to os los buenos españoles que (lesi an la 
pitíspeiidad y el engrande» imie uto de la nación. E l  pióximo cu- 
lace de S. Al. es boj el asunto de todas las couveríiaciooes, y'tiene

como embargados de placer los ánimos de todos. Tan general y
tan grande es t i  deseo de que se verifique este Veliz aconteci
m i e n t o ,  que naturalmente bu de poner leí mino á nuestras rivali
dades y discusiones.

Ciudad-Real 31 de A gosto .

E n  el día 2 9  del actual , á las altas hoias de la noche, fuimos 
sorprendidos con un repique gen'ral  de campanas, cohtlrs > otras 
demostraciones de júbilo que por dLposicion dt 1 S i .  gt te polí- 
tiro .se hicieiou á consrcucncia de haberse recibido por extiaoidi-  
naiio la Real orden por la que S. M. se siive declarar haber 
elegido por esposo a su caro piimo el Sernio. Sr. luíante D. IVuij. 
cisco de Asís. Indecible ha sido la alegría que ha causado en 
esta Cipilal tan fausta noticia, poique-'con ella se coi.cibui Es 
mas lisonjeras esperanzas , y se pronostica un W Wz porvenir para 
esta trabajada nación poi una elección lan acertada, ulejáuuose 
á la vez los temores á que daba lugar el enlace de nuestra 
Reina, ’ : f-'A

Anoche hubo iluminaidon general ,  serénalas y otnis festejos 
con tan plausible m o t iv o ,  oideuado 'también-.por la misma ¿lutq- 
ridad política , la cual ño lia omitido ni dio para dar á este su
ceso toda la importancia que eu si tiene.

Z aragoza 31 de Agosto .

L a  Gaceta recibida ayer por extraordinario, y que se publicó 
por suplemento, ha causado la mayor satistaccion a todos los 
hombres rmnsalos que ven < n el enlace-de S. Al. con el iíeremd- 
nio i r .  Infante L). E¡ami'«to de A»L una pn nda de bli<idad y de 
ventuia p-.ra nuvstm pal». Unicamente un pe(jueüo numero de 
bu 11 mgut i ta>caii ei l icuó ponjue ven de»a pal < ccr sus locas es- 
p(i«iitza.>5 y alianzaise m«.s el óideu y lat ioslitucioues con la 
ar< iln.iii y a fú m en le  u.uiomd elección que se ha dignado ha
ce i 5 .  Al. )

M A D R I D  4  D E  S E T I E M B R E .

E n  su l uga? r o r r c s p o n d i n i l e  v e r á n  m i e s l r o s  l ec t or e s  el a n u n 
c i o  de  la »egi i mi a  cdi i  ion del  t r a í a  lo d e  m e d i c i n a  y c i r ugí a  J e -  
^;d por el  l ) t .  i) .  í h d t o  M a t a .  Ma s  q u e  pu l i é r a m o s  de c i r  noso
t r os  s o b r e  <d m e i i t o  de la c i t a d a  o b r a  d i c e  la pr on t i t ud  c on  
q u e  se e n m l n v ó  Lt p i i m e i a  < d i c : o u ,  no b i e n  .*e |)uh! i ¡ó.  Eí . to 
e u u ' i ' i i i  e n  la occe -ddad a b s o l ut a  cjue h a b i a  de  un t ndi . qn  de  
e-de g e n e i d y  <{, ; c,  a u n q m *  no i s  c x t c i i s o  de  .suerte ( j ue  s a t i s f a ga  
t oda*  l as  neces i  l a . i cs  de  la r p c c a  , e oui o  s u  m i o n u  a u t o r  hr emu
lé sa , i n n u T  ' i n  r - mb a r g o  po r  su n o v e d a d ,  por la e x a c t i t u d  , pe r  
el  t i n o  y por  el ú n h n  c o n  q u e  e s t á n  t r a t a da s  todas  las c u e s t i o 
n e s ,  un l u g a r  m u y  d i s t i n g u i d o  en  e s t e  g é n e r o  d e  t r aba j o s .  M u 
c h o s  a i d o l c s  h a n  d e s e c h a d o  la c l a s i i i c a e i  ni de  c u e s t i o n e s ,  f o r 
m a n d o  sedo un g ' u p o  de  e l l a s ;  pero  g r u p o  en  q u e  no hay  m a l  
u n i d a d  ni  m a s  t r a b a z ó n  q u e  do g e n é r i c o  d e  las  m a t e r i a s  q u e  se 
t r a t a n :  el  S r .  M d a  mi  I n  s e g u i do  esta o p i n i ó n , y  e n  l í d e s t r o  
co  a c e p t o  coi] m u c h a  opoi  t u n i da d .  « T r a t a r l a s  c u e s t i o n e s  m e d i i o -  
l e g a l í S j d i c e  el  r e f e r i d o  a u t o r ,  una  t r as  o t r a ,  sin d i s t i i b o c i o n  
ii i e n l a c e  a l g u n o ,  no  es l i a t a i l . i s  c o m o  f i l m ó l o , es e x t e n d e r  un  
r e g i ‘ t i o  q u e  s o l o  p u e d e  .ser ú il o j e a d o  en de t a l l  y  c o n  f a t i gos a  
a n á l i s i s »  F e l i c i t a m o s  s i ncer an) *  u l e  al  S r .  M a t a  por  su m o d o  d e  
p e n s a r  e n  e>te a s u n t o ;  p o r q u e  u n a  o br a  c u a l q u i e r a  d o n d e  f a l t a  
el  m é t o d o ,  es  dr i  i r ,  la c l as i f i c a c i ó n  ,  ó i d e n  y  a r i e g l o  d e  m a t e 
r i a s ,  es un b d u i i n t o  g e n e r a l i m  uf e  l l e n o  d e  h o j a r a s c a ,  d o n d e  
par a  e n c o n t r a r  una b u e n a  i dea ó  un  b u e n  p r e c e p t o  es n e e e s i i i c i  
o j e a r  t o do  nn  l i b r o  f a t i g a n d o  la c o n s t a n c i a  d e  los I c e t e l e s .  A d e 
m a s  un l i b r o  e s c i i l »  s in m é t o d o  no  pue de  s e n i r  d e  m<s  ( y  eso 
no s i e m p r e )  q u e  d e  l i b r o  c o n s u l t i v o ,  l l ev a n d o  cu sí m i  m o  la 
p e n i t e m i a ,  g r a c i a *  al  poco e s n n u o  d e  su a u t or  , de  e s t a r  i n c a p a 
c i t a d o ,  si es  f . i cu l t a t i vo ,  para poder  s e r v i r  d e  t e x t o  c u  n i n g u n a  
c u s e n  «uza , v d e  no poder  s er  n u n c a  una o b r a  e l e m e n t a l .

E n  c u a n t o  a la u t i l i d a d  de es ta  p u b l i c a c i ó n ,  l iaste d e c i r  q u e  
no sol o es n e c e s a r i a  á los m é d i c o s  y  c i r u j a n o * ,  » i uo ó los  l e t r a 
dos  por  la m u l t i t u d  de  cu e s t i o ne s  l egal es  q u e  a b r a z a  y  q u e  d i a 
r i a m e n t e  es t án  o c u r r i e n d o  en ( | foro.

Rar a  c o n c l u i r  v a mo s  á t r u * i » i b i r  las l ín e a s  en  q u e  el  s e f i or  
M  ita í o r m u l a  su p e ns a m i e n t o  al  <- topeen h i la r e i m p r e s i ó n  d e  su 
t r a b a j o  de  m e d i c i n a  l egal ,  « l i e  d e d i c a d o ,  d i c e  , ( ios t o mo s  á l as  
d i v e r s a s  c u e s t i o n e *  q u e  Ja m e d i c i n a  legal  c o m p r e n d e  ,  y  o l i o ,  
iiiicvo e n t e r a m e n t e ,  á la l e x i c o l og í a .  IL* mo d i f i ca d o  un t a n t o  l a  
d a  i í i caei on de  las cues t i ón» s ,  \ m a s  su ó r d e n  d e  e x p o s i c i ó n  , a u i i r  
( j ue  s i n a p a r t a r m e  m u c h o  d e  las  a d o p t a d a s  cu  el  V ade mecarn;

F O L L E T I N .

G E R O N I M O  R U D E I X

CAPITULO UNDECIMO.

La desconocida.

( C o n t i n u a c i ó n . )

Puso Joan Rível el corpino en f l  brazo y  continuó:
— E n pi imer  lugar, es preciso que nos digáis á quién perte

nece tudo esto.
— A mí. *
— ]A vos! Y  sin duda para no gastar estos hermosos vestidos 

©« habéis pue>to e»e tan sencil lo , y p ‘ ia no echar á perder 
vuefetio i ico armiño os h a b é i s  contentado con esa pellica.  Olía 
pregunta, poique maldita la cosa que impoita que esto sea vues
tro ó de otra persona, puesto que ahora esta eu vue tias man »s 
y  tencis la bond.nl de ieg.dáinoslo para que eos acordemos de 
Vos. ¿Cuánto fard.uá en pasar la poisona á-quien precedeL?

—No precedo á n a d e ;  iba yo ."ola a Paiis.
Las miradas d»» Juan Rivel toniaion de icpente una expre- 

fion somluía y feroz, y cogiendo con su nerviosa mano t i  biazo 
de Ja extra ligera, la dijo:

— Mirad, nosotros somos buenos y respetuosos para con las 
Sarnas que se portan bien; peto tenemos poca paciencia, y ese es 
ttuestio menor d efecto ; con que a s i , si quet -is  que seamos a m i
bos responded en i fgla .

■—¿Pero á qué queréis que os responda? preguntó la jóveu

baj ando los ojos.  ¿ Po r  que me mirái s  asi?
— ¿A qué  hora y por qué camino debe pasar la litera de la 

gr an  señora (pie precedéis?
—  Os  aseguro q u e ......
—  Responded.
Y  apretó con su mano  de hierro la muñeca  de la j o v e n ,  

qui en  no pudo menos  de exhal ar  un grito.
—  jA h !  me hacéis mucho daño.
— Responded;  mirad que os muc h o  en ello.
H u b o  im momento » n qoe  pensó la joven deci r  su n ombr e ;  

pero inspirada tal vez por su mi edo,  comprendió á pesar de su 
luí  bat ion cuánto perdería en decir mi Hombr ea  los mer od eado
res,  quienes q u e n i a n  leueilu prisiuiicra c spet a imo un luer t e  í e s -
CaUí*

J u «in Ri ve l  entretanto hablaba con los ( lemas sin prestar 
atención,  ai p. i iecer,  á las angustias »|ue padecía la jóveu.  Uno 
de ios merodeado!  es í<* di jo sin volver la cabeza :

- J u a n  R i v e l ,  haz el lavur de hablar  mas b a j o ,  q u e  no nos 
de jas  («miar.

j J u n t ó  hi joven las manos  en ademan supl i cante,  y  di j o :
— ¿ Pe i o  ( p e  o n »■ i »■ i * que  os d'g»,  si Oí tu* dnt i o  la vc idud?  

Y o  vengo m-I.i , ,ib.swíut¿iim ntc >oh»; iodo c. to o  mió.
— Peí (ceta mentí1 os empi ná i s  en no de»ii  nada ;  peni  tenemos 

nosotros muchos medios de av. riguar las tosas que se nos q u i e 
ren ocul tar .  Loando'  L s  petsonas á quienes pn gui l l amos  cal lan,  
enlom es las obligarnos a h a b b  r ;  con que «¡si u l lexiou id.

—  Por D i o s ,  s i í i u r ,  tened last ima de m í ;  os h e  ui cho la 
verdad.

J u a n  Rivel  sacó t r anqui l amente  su cuchi l lo.
— ¿ Ha b l ar e i s  coii mil  de mon i os ?  exc lamó.  Ni  Lágrimas ni  sú

plicas han de valeros.
— l^ o co rro ... s o c o r re ! e x c la m ó  la p o b re  muger  ; so y ..„

Poro Ju an Rivel no oyó las últimas palabras, y ya tocaba la 
hoja de *.u cuchillo una de las manos de la víctima, cuando de 
repente se apareció ' mi hombre comedio de los merodeadores, J  
cogiendo á Ju an Rivel  le empujó hacia ¡tiras.

E ^ e  hombié era Gastón.
Miróle el merodeador con su mirada de t igre ,  y envainando 

su cuchillo se alejó dos pasos murmurando:
— ¡V am o s,  ya tenemos otro negocio fallido ]
— ¡ O lía  violencia inútil i dijo Gastón : esto va á concluir 

mal.

Aproximóse á la joven, que aun permanecía «arrodillada; pero 
apenas la m iió ,  cuando retrocedió dos pasos y se pasó muchas 
veces las manos poi el io»tro para asegmarse de que no era sueno 
uqm ILt lealidad. Volvióse á acercar á la desconocida liémido é 
inquieto ;  la miro con mas atención, y murmuró angustiado:

- ¡ C u ! . , !  ¡ W s . . . !  ( 1 )
I es no había nido aquella exclamación, j T alzando la eahrz.l 

di? igio «i Gastón una uiitada llena de terror y de reconocí mu ntp.
El conde fe < xiremcció á su |i¿sar, de vergüenza de ser co

no» ido » n aquel estado poi la que era la causa de todos sus de
sasí i»s.

— Cualquiera que seáis, le dijo Inés , compadeceos d<? iníj 
ya que me habéis librado de L»s manos de c&e hombro cruel. O s

( I )  Cáilos V II  dio á Inés Sorel los castillos llamados del pla
cer y la alegría <*cica de Viueennes para que fuese de nombre y 
de hedióla  dama del puicer y d éla  alegiía. Inés iba muchas ve-* 
ccs de incógnito a una ó á otra de estas residencias, y volvía h* 
mismo á Paris.



he dado mas extensión á tas primeras cuestiones relativas al in
dividuo vivo; he variado lu forma de algunas; he añadido va
rios hechos y raciocinios para- la mejor üiJuci la* iop de otra ; he 
aurncotado coii>idf r.íhif tiienfe las Honras i i» tei «•<* laclas en el t e x 
to; y á tiu de reunir en una in / in a  ulna lo extenso y lo conciso, 
lo necesario y  lo ú t i l / h e  señalado lo que ha de ser aprendido 
de mehíória , ló que debe ‘saberse en g lobo ,  lo que se ha de re
tener durante  el cu i so, y lo (jne puede ser consultado en los ca
sos y  necesidades pióctims. Como he tratado también de que 
mi Obla sea útil  á los abogados, he puesto una señal especial en 
todo lo que estos pueden consultar con mas provecho para *u 
especial carrera.  Paia mejor ilustración de los mismos , he au 
mentado el Diccionario de voces técnicas , cuidando de que no 
se encuentre ninguna en el cuerpo de la obra que no va j a  ex
plicada en el mismo diccionario.

•El tomo dedicado á la toxicologia contiene la general y  la 
especial; esto e s ,  las nociones reí i tivas al envenenamiento y á 
Cada veneno en particular. Es un tratado-compendio dé e?*ta im - 
poi tantísima ciencia , donde no *e ha descuidado ninguna cues
tión ni ningún veneno: está puesto al alcance de todos (os pro - 
fusores v a lu m n o s , para lo cual le preceden las generalidades de 
la quími a j  s11 explican los procederes analíticos del modo mas 
claro y  mas sencillo.»

A VISO S.

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho y almacén de la misma se vende á 4 

reales en rustica y ú 3 en rama un c uaderno que contiene 
las instrucciones generales, para la organización y  gobierno 
de las clínicas *n las facultades médicas del Reino , manda
das observar cíes le el inmediato curso por lleal orden 
de 15 de Agostcvultitno. E ta obra es necesaria á todos lo- 
profesores de dichas asignaturas y ú los alumnos que cons 
curren a (días.

Por cada docena que se tome de una vez se dará un 
ejemplar gratis, y 15 por cada 100.

SOCIEDAD METALURGICA
D E SAN JUAN D E ARCARA Z.

Su capital social es de 21 .000,000 de rs. v repre
sentado por 12,000 acciones de á 2,000 rs.

JTinta de gobierne.
&

Exento. Sr. duque de G or, presidente."
S r.  D. M a i n e l  S  i ¡as L o z a n o ,  v ic e p re s id e n te .
E x en to .  S r .  D  F r a n c i s c o  J a v i e r  de B u rg o s .
E x em o .  S r .  D. A g u s t ín  F e r n a n d e z . y Gamboa.
Sr. D. Cristóbal Bordiu y Góngora.
Sr. D. Juan P. Saiglan Bagñeres/
Sr. D. Pedro Miranda.

Dirección.

Sr. D. ¡Miguel Safont, director gerente.
Sres. D. Mamerto Ot.eaga y D. Gregorio Menou, ad

juntos.

Dirección fa c u lta tiv a  de los establecimientos de A lcaraz y  R io par, 
%

Mr. Augusto D ¡ardin, clir ctor.
Sr. D. Juan de la Escosura, inspector.

Lanquero de la sociedad.

El banco de la Union.
Descubrir y explotar los tesoros que la naturaleza en

cierra en las entrañas de la tierra , es una de las prim e
ras industrias de lodos los pai-es del m undo; y E;paña, 
que ha dejado dormir largos intervalos el espíritu m ine
ro, cuenta sin embargo con las materias mas productivas 
y de primera necesidad.

La sociedad metalúrgica de S in  Juan de Alcaraz nc

está ya en el caso de inquirir tesoros, denunciar terreno* 
y empezar el laboreo de minas cuyos resultados sean des
conocidos ni dudosos. Las célebres de Biopar y Aleara/, 
son propiedad suya, y su objeto no es otro que el de 
a tender^ con mayores esfuerzos á beneficiar la riqueza, 
siempre creciente en aquel hermoso pais , aumentar los 
medios de explotar el mineral, que parece multiplicar sus 
variedades y ensanchar .sus filones á la vista de los ope
rarios, y ¿fomentar en fin, por cuantos medios esten al 
alcance de los grandes recursos con que cuenta, los tra
bajos de las fabricas; sirviendo de ese modo los muchos 
pedidos que habría de desatender sin esa dispensable ac
tividad.

El objeto de la sociedad es:
l í  La explotación de la gran mina de San Juan de 

Kiopar,
t í  La explotación de otras minas inmediatas de ca

lam ina, cobre y carbón.
31 La fabricaciou de latón en sus diferentes formas.
4? La fabricación de zinc y cobre, su laminación y 

construcción de objetos de estos metales.
5? Id beneficio de montes en los término dé Alcaraz, 

ya para leña y carbón, ya para maderas de construc
ción

6? y último. Ocuparse de todos los objetos análogos á 
los anteriores ó que sirvan para su desarrollo é incre
mento.

Las personas á quienes la dirección hubiese concedido 
aecioue , se presentarán á pagar el 2 5  por 100, desde la 
public cion de este aviso ha*ta el día i 5 del. presente 
mes de Setiembre, en el Banco de la U nion, ei cual dará 
recibos provisionales por l »s cuotas que sé entreguen.

Lo* accionistas que no se presentaren á satisfacer sü 
euo a en dtcao p a/o , perderán el derecho á ias acciones 
que tuvieren concedidas , de que dispondrá á su arbitrio 
la diteLcion.

LA M O R A L ID A D ,

compañía española para el alumbrado de gas, compra,
exportación y clarificación de aceites.

Reconocidas por el público las ventajas que proporciona < 1 sis
tema di I alumbf¡«óo por medio di* gas, asi en su calidad, como en 
su precio,  todo lo que sra progresar en esta línea,.proporcionando 
á los consumidores la mayor baratura de que aun es susceptible, 
evitando el monopolio de su fabricación y venta , no es necesa
rio ya explicar los beneficios que a! público habían de icportar ,  
sin que por e»lo los que eii esta empresa tomen paite  tengan 
que sentir un menor resultado en su especulación; antes por t i  
contrallo deben prometerse beneficios de gran cuantía.

Siendo esta cumpa nía puramente española contendría los pro
gresos d t l  alum brado por medio del g a s ,  o por mejor decir,  
no emprendería .semejante empresa si tuviese la menor idea de 
que pudiera pet judieur á los cosecheros de aceites; pero convencida, 
como está ,  de que su creaeiou en España proporcional á la mejor 
calidad , baratura y  comodidad en el alumbrado de g a s , genera
lizado ya en todos los países que marchan al frente de los pro
gresos de la industria y  -.comercio, no titubea en su proyecto en 
la forma en que le tiene concebido. Para  conciliar los intereses 
de esta compañía con el de cosecheros de aceites, con quienes 
tá de acuerdo, uno de los puntos que abiaza aquel es el d<̂  am 
pliar* sos opi laciones al comercio de aceites, tomando bajo las 
condiciones que estipulen el sobrante de las cosechas de este a r 
t ícu lo ,  bien para exportarlos ¿ otros paises,  bien para clarificar
los y consumí! los en el nuestro, evitando ai comercio español la 
necesidad que hoy tiene de pagar este ti ibuto al extrangero.

La empiesu sé propone no constituirse hasta que se hallen 
suscritas la tercera parte  de las acciones, para que los que en 
ellas se interesen reunidos en junta geueial disfruten la libertad 
de elegir cuite.s í quien les dirija y  gobierne. Pues que en su dia 
ha de ocupar los ingenieros y  especialidades que necesite, en 
proporción de los trabajos que ocurran ,  prefiriendo los españoles 
á los extrangeros, y ha de costearles las asignaciones que deban 
disfrutar  en razón de l-m ayor .ó  menor servicio que presten , se 
ha propuesto igualmente facilitar á los accionistas la dispensación 
de la parte alícuota sobre los productos líquidos que en otro ca
so habiia de señalárseles, consiguiéndose por este medio, no tan 
solo aum entar  el capital que como beneficios ha de repartirse á 
los socios, sino también la de quedar  en libertad de poder e m 
plear en sus elaboraciones los sugetos que est im e,  aspirando al

dia en qwe nuestro* conciudadanos puedan ser ocupados en St! 
propio provecho , en el de 1u asóeiaci.on y en el del ¡>oi* en ge
neral , a cuyo fin la empieza sostendrá im  número de alumnos 
suficiente. Semejante sistema facilit.uá á la compañía española, 
no solamente t i  hacer los contratos directamente con lo.-* a y u n 
tamientos de las poblaciunts que apelezean ei a lum brado d?* gas, 
sino que aprovéchala los b. uefici js que en olio  caso se h-briaii  

■de distraer en las personas intei medias Ó t e r c e r a s  que se ( tópica -  
sen en t i l o s ,  y con esto evitar igualmente el monopolio consi
guiente de haber de tomar los có o tratos á cotice-dones heihas á 
sus mismos empleados con cundirJeme* om rosas.

La compañía, por medio de los ingenieros qu#*’designe, hará laS 
construcciones que se necesiten, lecompeusándoles «tdirh utenvm- 
té, ó las contratará según mas convenga á los intereses d^ ios accio
n is tas , disfrutando empero la Jib rtad de adoptar el s /U m a  me
jor y mas económico. Dicha coSípanía se propone que los accio
nistas que se susciiban no hagan otras anticipaciones que las in 
dispensables, precedidos los cálculos y piesupuestus de las o b a s  
que con arreglo á las concesión» s deban ejecutarse por disposi
ción dé la junta de representantes de los accionistas, y  á. pro
puesta de la dirección cu vista del expe dente que h a b í : /d e  ins
truir  , compungivo dé cuantas liotiéiás sean m enester ,  y cu el 
entretanto únicamente satisfarán el pequeño costo q u é  habrá de 
irrogar la constitución de la sociedad y demás iúdispénsabl s, de 
levantamiento de plános, cálculos é ínstiueciou dé los opoitunos 
expedientes,  hasta poner las concesiones que se a d q u i r .m  en el 
ca*o de poderse lomar en consideración, tu*olv<r activa de su 
conyeniciicia y de si deben b no sur adm itidas

Esta empresa cuenta ya con .Miscriciouc* y nombres respeta
bles, cutre los que figuran los p i inc ipahs cosecheros "de ac ite, 
con los cuales podría constituirse la ‘compañía; péib pioj ucsia, 
como se lleva indicado, no solamente á que en la e>< crian de 
dire ctores y de junta «le inspección ú representantes d / i i  ulen ios 
S«S. accionistas el dere^hii de tomar 'parlé en mi cW eio o ,  sino 
tumbieu con d  obj* to de que la empresa pueda tem r . .ctnoiis- 
las en todos los punto pnncipales de España, «ju<* en su di.i 
enmpoogun las juntas d< legad is de pio\ iucia , omite i\«icc*r nom
bramiento atguuo hasta la constitución de la sociedad.

Rasa ios en este sistema de liberta 1 , economía y reguhuida l 
se han tbrmado los estatutos,  que con la d hi ‘a "piot»a«*ion del 
tribunal de Cómeiiio se repaitiráu á los accionólas lu«*go do 
impresos.

Se advierte que los fundadores no se reservan «leré< lio a lgu
no 'm as  que la indemnización que se acuerde en junta g^n» ral 
de accionistas. . ’ . i-

Capital social reab*s vellón ci *n ib ilíones, representado en 
50 ,ü0d act iour s nominales de á ÜÜÜJ r^. yu.

La compañía se conti tuirá cuaudo tenga la tcrceta parte  de 
las acciones inscritas.-’' * y- >

La dilección y la junta inspectora de representantes se ele
girán por los mismos aciiooLlus.

Los que deseen arciones deberán d ir igir  sus pedidos en M a
d rid ,  calle «leí Príncipe, uúm. 38 , cuarto segundo, por media d* 
esquela ,  bajo la fórmula Mguirntc

Síes fundadores de la compañía española La m oralidad : 
Sírvanse inscribirme en la misma por ( lautas)  acciones, ó me

nor número si no fuese posible aq u e l la s , las q ue  rae obligo a sa
tisfacer.

Fecha, firma y el domicilio. 2

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE LOTÉR1ÁS
N A C I O N A L E S

Noticia de los puebloi y  ádministraciones donde han cabido los 27 pro» 
mios mayores de los ÍÍQ0 qué comprende el Sorteó de este dia.

Números* p r e m ien; ’ Admí trittraciooet.

13375  é-f ‘ 16000  ps. f^. * ¡Almería#
1 1 8 0 1 .............  lOOüO . . . . .  Sevilla.
2 5 3 2 3 . . . . . .  6 0 0 0 * . . . . * . . .  Madrid.

0851 . . . .  5 0 0 0 ¿ Idem.
2 0 7 7 . . . . . .  2 0 0 0 .  .................. Mera.

1 1 0 6 4 . . . . . .  1 0 0 0 . . . . . . . . .  Cádiz.
2 6 0 1 7 .  . ____  i O O O . . * . . . , . .  Idem.
1 4 7 6 7 . . . . . .  1 0 0 0 . . . . . . . . .  Idem.

4 5 6 2    * 1 0 0 0 . . . . . . . . .  Bilbao.
2 * * 6 3 1 . . .# .  . 5 0 0 . . . ..............  M adrid .
2 6 3 7 8  . . . . .  5 0 0 . . . . . . . . .  Alicante.

9 4 3 6 ______  5 0 0 . . . . . . .  . .  Toledo. -
15780  5 0 0 . . . . . . . .  • Madrid.
2 7 6 7 1 _____ _ 5 0 0 . .  . . . . . . . Ba i éelnba*

2 0 3 9 . . . . . .  5 0 0 . . . . . . . . .  Murcia.
1 0 1 9 . . . . .  . 500 .  . . .  . . v ¿ . Madrid.

dejo toda esta pedrería y todas estas alhajas ; pero por Dios nó 
me retengáis prisionera.

Gastón no respondió , porque su aliña estaba demasiado agi
tada por aquel inesperado encuentro , y todos los sentimientos 
amontonados en el fondo de su corazón tra ían  una lucha t re 
menda dentro de el.

Excitados los merodeadores por Juan  Rivel,  iban rodeando al 
conde para tomar parte  en la escena que iba á pasar.

— No es cosa de desperdiciar las ocasiones, decia Juan  R i 
vel : se presentan como estás pocas veces, y no estoy de ánimo 
c e  dejai la escapar.

— Es verdad, d eia otro; eso es arruinarnos.
f.v— Que h able ,  que hable ,  exclamaron, y si no veremos.....

— ¿ Q l,é vt:iris7 dijo .Gastón , ciiya energía se despertó con 
toda su Imrza.  f,Q «e qneMÍ.¿>

— Q u e n m o s  saber cuándo pesará la lit<ra á que precede es
ta  joven, poique por sus vestidos y  alhajas partee la «iama d> 
alguna Ptiucesu.

— Esta litera viajaba sola ,  y nadie mas debe pasar.
— Es falso, exclamaron todos; que se la obligue á hab la r ,  j a l  

tormento! ja l  toniM ito!
— Dios m ió ,  dij» loes estrechando con fuerza" el brazo de 

Gastón.
Sacó este su cuch i l lo , y lanzándose en medio de aquella  jau 

ría amenazadora,
—Que nadie dé un paso a tlc laute ,  exclamó. Y o ,  que soy <1 

gefe, y que por consiguiente mando a q u i ,  lo prohíbo, pena de la 
vida.

Y volviéndose hacia b» joven, la d i jo :
— No temáis n a d a ,  señora;  estáis aqoi bajo mi prñtrccion.
T am bién  J u a n  Rivel b a b u  sacado su cuchillo , y  Icvantan- 

dolp eu altO| respondió •

— Aqui no hay gefe ninguno. Cuando se desconocen nues
tros derechos, cuando se hace traición á nuestros intereses, so
mos los verdaderos gefes; ¿ n o  es a s i ,  camaríMas ?

— ¡N o ,  n o ! . ,  nada de gefe.
Los meiode**dores se ucercabau blandiendo sus cuchillas y  

gritando: .. .
— Que hable ó que muera.
— Cuida J o ,  dijo Gastón poniéndose resueltamente delante de 

Inés: el primero que toque á esta muger muere al inomcuto.
— Abajo el protector de las mngerts  , excliiti ó Juan Rivel.
Hubo .ni momento en que los bandidos vacilaron; peio exci

tados por Juan R ive l ,  se lanzaron contra Gastón para coger la 
prisionera , que no se separaba de él.

Rechazóle eíle con violencia, y pai*.» no Servirse de 9ti c u 
chillo se le puso entreJo* d iu i t r s ;  pero lodií fut* en vano, porqué 
la sublevación iba en aumento. Ya hahia cogido Rivel el brazo 

’ d^-lués , y con el cuchillo levantado quciia  llevarla tras s í ; p t io  
lauzándo.>e sobre el G a s t ó n e x c l a m ó  :

—T ú  lo has queiido  , Ju an  Rivel.
Y hundió su puñal en el pecho del bandido.
Vaciló este.; prro  hirió también á Gástoií , • aunque no hizo 

mas que rozarle el biazo.
Ca^i en el mismo instante se oyó lió grito terrible , grito de 

angustia y de tcrroi ; y Gerónimo R ude ix ,  con Lea na casi dcs- 
in«»Vada , se puso ál lado de Gastón.

— ¿ Qué pasa aqui ? í xclamó
Pero sú voz se perdió entre  los gritó* de
—j Muera .. . muera....!
— |A mí! Gerónimo, exclamó Gastón levant.undo su brazo en

sangrentado; salva á esta muger qiie quieren asesiuaf cobatdé-
mente. -

AJ ver los roero lcadores á Juan Rivel tendido sin movimien

to ,  y la sangre que corría de la herida de Gastón , se quedaron 
parados. Por un sentimiento instintivo de Ínteres persona! s<̂ mi
raron los unos á bis olrüs para consultarse , porque aquel, furor 
hahia desaparecido con el que le excitaba.

— Bien hecho, dijo Gerón im o1' mirando á Juan Rivel , .«iem^ 
pre seria él quien os excitaba á bi 'revólucíóji;  P«*ro, compañe> 
ro s , ¿ desde Cuándo los lobos se muerdiú» uuos á ol/osi1

—¿Y" por qué quiere  quitarnos é$tá uirbger.^
—Pu lq u e  las crueldades iiimotiva bis son infames cobardías 

que de>houríiu J a 4"personas (Te corazón , y por pie es indigno 
de viejos soldados como vosotros asesinar á Una muger.

— Pues (pie háb le ,  exclamaron algunos merodeadores acer
cándose á Iíié<*

Al Ver e»(a á L**ana se abrazó á ella.
—JóVcn, cxrlarnó , pro tejedm e; ya. véo qne  mt tuerté  Sera 

menos horrible  pu -sin quéJiá-y una uiuger aq li. Cu thpvicra q'iié 
seaís / a m p a ra d m e  pór Di«>s. , -

Y la hei mov» , la orgullosa Inés Sitie! cad  sé postró ante  la 
joven / q u e  parecía entre aquellos bandidos ñu áiígcl e n an te  cu 
las tinieblas sin encontrar ♦*! camino del cielo.

Adelantóse la ' joven ,  y sintió en su corazóii una fuerza desco
nocida. Púsose resueltamente enmedio de los merodeadores,  y le# 
dijo poniendo una manó en ñu Hombro de Inés.

— Amigos, ¿no soy yo qjiicu> p^i;ticip» d e  vuestros peligros 
para dulcilit ai los, cjuicu" os sigue H'»*ché y dia y quien »>s cura 
las heiidas? ¿N o soy yo taiiibieii.quien cuaudu D:os os llama se 
arrodilla junto al mmibuud<» para decirle palabras j e  dulye con
suelo? ¿ N o  he sido para todos tina hija o una. hernuioa.?• ¿ Es 
tan olvidádizo viu stio corazón (pie no co iscr\e  i»n pocp de i (co-  
nociutieuio? Y >i lo teíieis, ¿seréis capaces de herir  á una m u 
g e r?  Por amor á Leana debeis proteger todo lo que  es tlébil c a 
rao ella. (Se  continuará.)



3 9 4 4 . . .  * . .  5 0 0 . . . ............. Bareel onn.
23507. . ------ 400 ....................  Malaga.

5 7 5 3 . . . . . .  400  ................  Algiciras.
1 6 3 5 7 . . . . . .  400 .....................  Barcelona.
2 1 6 2 0 ........... 4 0 0 . .................. Madrid.
16616 ............ 400.  ..........  Burgos.
2 1 1 5 7 . . . . . .  4 0 0 ............. Elche.
1 0 9 1 3 . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . . .  Mad i id,

3 9 6 8 . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . . .  Barcelona.
18 2 6 8 .................. 4 0 0 . ..... Jaén. ^

2 1 5 . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . .  . Mutcuii

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se lia de 
celebrar el día 19 de Setiembre prójim o sea bajo el fondo de 
02,900 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes ¿i dos. duros ca
da uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 premios 69,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Ffsos fuertes.

1 . : ..........  d e .   ............. ' 1*000':
1 .  . . de.  ....................   6000
1 . . . . . . .  de. ' . . . .  .. 3000
1 .  . . d e . . ................................. ........ 2000
4 . . . . . . .  de. .  1000 .... . . .<,  4000
6 . d e . . 500 .. . .  . .  • • 3000
9 . .  • • • .  • d e . . 4 0 0 . . . . . . . .  3600

1 1.............  de.. 200..............  2200
1 2............. de. .  100.............. 1200
18 d e . .  50 ................. 800
22 ............... d e . .  4 0 .................  880

5 0 0 ..............  d e . . ...........24 ................  12000
9 1 6 .  . ..........  d e . ........... 2 0 ................  18520

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos rn cuartos á 10 rea
les cada uno, y se despacharán eu las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público^ 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas y  por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento, se satisfaián las ganancias en tas mismas ad
ministraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecí míenlo.

BOLSA DE MADRID.

Cctiaaaiam ie l  dia 3 ds Setiembre i  las tres dé la Sarao. 

f  FICTO» PVBLICOS.

K* se has bocho operaciones

cAfsioa.
Lóndrei 4 tO dieay 56 5/$ á tjSL fe ria ,, 15.1*7.

Alicante, 5/4 b. Málagá, 11 /2  K
Barcelona 4 p». f«., i  1/4 din. b. Santander, 7/8 id.
Bilbao, 5/4 id. id. Santiago, p^r pap.
Gádis, 1 id. id, Sevilla, I b .
Cor uña, 1/8 K Valencia, 1/2 din. h.
Granada, 1/2 id. ; Zaragoza, id. id.

Descuento de letras 4 8 por iOft a l aña.

r*

PROVIDENCI AS JUDICIALES*

En virtud. de providencia del-Sh D¿ José Morphy , juez de 
primera instancia de esta -M. H . villa , refrendada- del escribano 
del número D. José García, Várela , po r ausencia de  D. Nicolás 
O rtiz, se ha mandado citar y emplazar por segundo término de 
30 dias á los dueños de dos reusos. perpetuos , el uno de 9 rs. y 
una gallina en favor de D. Alfonso López de Roiz, y el otro de 
14 rs. y dos gallinas, ambos de. renta anual, eu favor este de la J 
capilla titulada dél obispo, de Plasencia,, sita eu la parroquia de 
San Andrés de esta corte, cuyos censos se hallau impuestos so
bre una casa sita en esta corte y su calle Ancha de Peligros, con 
vuelta á la de H ita , hoy Travesía de tos Peligros, señalada con 
los números 9 ,  11 y 12auiiguos.de la manzana 266 , para que 
comparezcan eo dicho juzgado y escribanía del número de Don 
Nicolás de Ortiz á deducir, el. de qué se creau asistidos; bajo 
entero perjuicio si no lo hicieren.

D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de la 
audiencia territorial de © íceres, juez primero de primera ins
tancia de este partido de Córdoba ¿fe.

Por el preseute c ito , llamo.y emplazo á las personas que se 
•r*an con derecho a los bienes*dote de la capellanía fundada 
por Dona Isabel Fernandez de Sepúlveda, por su testamento de 
13 de Agosto de 1678 en la iglesia parroquial, de S jn  Nicolás 
de la Villa de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, 
desde el en que se publique en la Gaceta de M adrid y Boletín ■ 
oficial de esta provincia, que por único se les señala, comparez
can en este juzgado y escribanía del in frascrito , por sí ó por 
medio de apoderado en forma, á deducir el que crean asistirles; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará en
tero perjuicio, pije» asi lo tengo mandado en v irtud  de la de
manda propuesta por D. M artin Cabello, de esta vecindad, pres
bítero , en que se Solicita se le a !judiquen en propiedad confor
me á la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en (a ciudad de Córdoba á 27 de Agosto de 1846.== 
Manuel de Burgos y B ucno.=Por iiiaudado de S. S ., Francisco 
de Cárdenas Castillo.

V A C A N T E S .

Nos D. Antonio Fernando Echa nove y Zaldivar, por la gra
cia de Dios y de la Santa Sede apostólica arzobispo de T arra
gona , primado de las Españas, prelado doméstico de Su Santi- 
dad y asistente al ¿olio pontificio, dél consejo de S. M ., caba
llero gran cruz de la orden de Carlos 111, Senador del reino, y 
administrador apostólico dé la diócesis de Toitosa, y en su nom
bre él Dr. D. Damián Gurdo Sacz, presbítero, canónigo de la san

ia iglesia de la misma, gobernador rclcMiístiio, provisor y vica
rio general cou Real aprobación

Hacemos saber que en esta diócesis se hallan vacantes a la 
Real presentación de S. M. , y se saca i r á ' concurso los curatos 
siguientes:

El de Ulldecona, de término* : '
El de Aseó, Bol Cubares, García, T orre  Español, de segundó 

ascenso.
El de A leonar, Godall, Santiago de T ortusa, de primer as

censo.
Y en virtud de Real 'autorizarion ., los de entrad?! de Beni- 

fa lle l, Capsanes, Vinebre; y las vicarías de la TutajcJIa, H ix , 
La Figuera y Gaudcsa, iodos de la provincia de Tarragona.

La vicaría mayor de Castellón de la Plana.-
El curato de Nules y la vicaria m a jo rd e  V illareál, de tér

mino.
Los curatos de Almayora y C a ti , de segundo ascenso.

 ̂ Lo* curatos de Cinchtorres, La M ata, Poi te l l , T alé is, Ar
tesa , Villauueva de Alcolea y la Vull de U xo, de primer as
censo. i: -

Yi en virtud; de Real autorización, los de entrada AIfonde- 
gu illa , Ballestar, Boxar , Chih heá , Meneóla , Oropesa , Ortclls, 
T ir ig , Todólella , V illar de Caiies, Villares y jas vicarias de 
Alcora ,, Burriana , Cafig, Luccna, Morella y Villar-cal, todos eu 
la provincia de Castellou.

El curato de Cretas, de segundp ascenso.
Y el de L lcdo, de prim ero, eu la provincia de Teruel.
Y debiéndose todos proveer por riguroso concurso, segun lo 

dispuesto por el santo concilio de T ien to , leyes sinodales del 
obispado y demas disposiciones vigentes, hemos acordado expe
d ir e! preseute edicto convocatorio, comprendiéndose en e lla s  
vacantes que hubiere por resultas, y bis que ocurrieren en él, 
ínterin se verifica lá oposición y nombramiento de los que se 
expresan en é l, para que deutro el término de 40 d ias, que em
pezarán a contarse desde el dia de la fecha, se presenten ante 
Nos en la sala del gobierno eclesiástico los que quieran hacer 
oposición á dichos beneficios curados para firmar en él y ser exa
minados al tiempo debido por Nos y señores jueces sinodales; 
advirtiendo como advertimos que el concurso será abierto paia 
ejercitar pública ó privadamente, según la costumbre de esta dió
cesis, siendo los ejercicios eu el primer caso los siguientes:

4? Media hora de "lección que diiá de memoria el ejci citan
te sobre el punto que elija de los tres piques que so darán en 
el catecismo de Sun Pió V , con puntos rigurosos de 24 hoias.

2? La defensa y respuesta á los argumentos propuestos por 
los coopositores contia la proposición que el eje rcitante deduzca 
y establezca de la doctriua sobre que diserta, que durará tam 
bién por espacio de media hora.

3?. Dos argumentos de cuarto de hora cada uno, que propon
drán alternativamente los coopositores.

4? Exámen de materias morales por espacio de media hora, 
cuyos ejercicios todos setán públicos, excepto el último, y no se 
kdmitirán á ejercitar en dicho coijcurso mas que á los que hu
biesen ganado lo menos los tres cursos de filosofía y tres de teo
logía, en las universidades ó establecimientos aprobados por el 
Gobiérnó.

Los canonistas que se presenten á dicho concurso picarán pun
tos en los tinco libros de las decrétales, Scguu sc acostumbra. Los 
ejercicios para las oposiciones secretas lo serán la traducción de 
un punto de un autor latino y el exámen de moral, cuyo ejerci
cio todo durará una hora.

Los opositores nuevos deberán presentar la fe de bautismo, 
las testimoniales ó letras comendaticias de su ordinario respecti
vo los que no fueren del obispado, y todos exhibirán en la se
cretaría de cámara del gobierno eclesiástico los títulos de órde
nes, grados de literatura y demas que puedan servirles de mé
rito y hoúór, con cuyos requisitos, y no sin ellos, serán adm iti
dos al concurso enunciado, y concluido este serán propuestos á 
9. M. la Reina nuestra Señora aquellos que en conciencia y én 
justicia, vista la censura de los jueces siuodales, y atendidas las 
demas circunstancias que deben tenerse presentes, fueren inasidó
neos para el servicio de la Iglesia y del Estado.

Y para que sea á todos notorio, libramos el presente y mari
jamos á cualquiera de los comensales curados de esta santa igle
sia Catedral lo publique en un día festivo de precepto en el lu 
jar y hora acostumbrados, y luego se fije por rspaeio de 40 dias 
?n el paraje destinado al efecto, trascuiridos los cuales, con certi- 
icacion de e llo , se devolverán.

Dado en Tortosa á 30 de Agosto de 1846 .= D r. D. Damian 
Jordo Saez, gobernador esclesiástico.=Por mandado de S. S., R a- 
non M arques, vicesecretario.=Lugar de un sello.

S U B A S T A S

Tenencia de alcalde de Madrid. => Distrito de I3 Aduana. =t 
i voluntad de su du<ño, y en vir tud de providencia del señor 
). Pedro Jiménez de H aro , regidor del Excmo. ayuntamiento y 
eniente de alcalde interino de dicho distrito , reí rendada del es- 
ribano D. Eladio Sánchez A lgaba, se vende una casa procedcii- 
e de bienes nacionales, sita en la plazuela del Gármen, núme- 
p i  , con vuelta á la calle de los Negros, la que por su exee- 
ente posición y circunstancias es á propósito para establecimiento 
le cualquiera sociedad, siendo ademas susceptible de grandes 
nejoras con poco costo: tiene de sitio 5278 5/8 pies en su plan- 
a baja, y 8165 en la principal y demas, habieudo sido tasada 

principios del año de 1836 por los arquitectos D. José Pérez 
>. José Paris y Sr. Calvez en la cantidad de 640,461 rs.; y pa
ra su remate está señalado el sábado 5 de Setiembre próximo 
enidero ú las doce del dia en la audiencia de dicho juzgado, que 
a tiene en la plaza de la Constitución, portales nombrados del 
Peso, bajo las condiciones que se puudrán de manifiesto á I01 
icitadores.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran inter
esarse en dicho remate se presenten en el local , dia y hora 
narcados.

BIBLIOGRAFIA.

'TR A TA D O  (le medicina y cirugía legal , segnWla edición, cor- 
regida, retundida y aumentada, cou un compendio de toxi- 

cologia general y especjal, con figuras y viñetas intercaladas eu 
el texto , por D. Pedro M ata, doctor eu medicina y cirugía, ca
tedrático de medicina legal y de toxieologja teórica y  práctica 
en la facultad de medicina de la universidad de Madrid.

Los alumnos de medicina legal y los profesores de medicina 
y cirugía encontrarán en la obra que se anuncia cuanto puedan 
necesitar durante su carrera, y en cuantos casos prácticos se les

ofrezcan después de concluida : contiene hechos y raciocinios; 
varios modelos de documentos originales y entresacados de obras 
de nota y archivos de academias médicas ; el reglamento de tas 
enfermedades que eximen del servicio m ilitar y Reales órdenes 
al mismo .relativas; un arancel de los honorarios de los faculta
tivos, parte olvidada hasta aqui por cuantos se han ocupado eo 
medicina legal; eu una palabra , lo que en vano ,se buscará eo 
otras obras de su clase.

Los abogados hallarán en este tratado cuanto les sea necesa
rio para desempeñar en el foro la parte médica de las causas y 
procesos , ya sean fiscales, ya defensoies, ya jueces de!.tribunal.

Bases y  precios de la publicación.

Esta obra tiene tres tomos , cada lino al menos de 30 plie
gos en 8? El primero, de 35 pliegos, está en venta: los Sres. sus- 
crilorcs pueden pasar á recoge 1 le en el punto donde se hayau sus
crito. A principios del año o c u la r  inmediato saldrán los otros 
dos que están en prensa.

El precio de suscripción es .de 60 rs; en M adrid y 69 en pro* 
vincia: se paga en el acto de suseribirse^ el precio .de dos tornos^ 
y ai recibir t i  segundo lo restante. Coticlniifa la suscripción , estq 
es, deutro de un mes, se veuderá la obra á 80 rs. eu Madrid' y 89 
eu provincia.

Los que tengau un ejemplar de la primera edición y quie
ran suscribirse á la según la que sé anuncia recibiián los tn*s 
tomos del tratado por la sola cantidad de 25  rs. en Madrid y 34 
en provincia , los cuales entregaráu en el acto de suscribirse, 

i presentando en el domicilio del autor el ejemplar de los dos to
mos íntegros, los cuales serán sellados y devueltos al interesado.

Lqs suscritores de esta clase que 110 viviesen eu la corte se 
servirán presentar el ejemplar de la primera edición al catedrá
tico de medicina legal en los puntos donde haya esciu la d<> me* 
divina. Donde 110 haya escuela de medicina se remitirá franco de 
porte al autor la primera página de cada tomo de la priinrra 
edición por medio de los cnmLiouados ó directamente. Para te-, 
ncr derecho á esta considerable rebaja hay que suscribirse an
tes del 15 de Setiembre.

Pasado este tiempo la suscripción se hará á razón de 60 rs.
Se suscribe en la dirección de! periódico La Facultad , calle 

de Atocha, núm. 9 6 , cuarto principal de la izquierda ; portería 
de la facultad de inediciiui (antes cotegío de San Cáilos); Mo- 
n ic r , Catrera de San G erónim o; portería de la facultad de far
macia; y establecimiento farmacéutico de García, calle de Ato
cha , IIUID. 25.

pO L E C C lO N  diplomática para la historia monetaria de España. 
^  Entrega 4! Contiene 17 leyes y pragm áticas, la mayor par
te inéditas.

Pur Real orden de 17 de Setiembre último se sirvió S. M. 
mandar que los gefes políticos recomendasen su adquisición á las 
bibliotecas , academias y demas cuerpos literarios que existan en 
sus respectivas provincias.

Se vende, eu M adrid , librerías de Sojo y C uesta, á 4 rs. la 
entrega.

"IVíOVELAS. Colección económica de las mejores obras contem- 
poiáncas. Se ha publicado ya el torno 1? de la preciosa no

vela titulada M artin el expósito ó memorias de un ayuda dé cá
mara.

Con la colección que anunciamos hoy no pretendemos riva
lizar cou nioguno de los que antes que nosotros han acometido 
igual empresa ; pero procuraremos distinguirnos y hacernos acree
dores á la benevolencia del público por lo selecto de las obras, 
por el esmero eu las traducciones , y sobre todo por la prontitud 
cou que llevaremos á cabo la publicación de cada novela que em
prendamos.

Form ará parte de la colección una tercera edición de los Mis
terios de P aris, en 10 tomos en 16 raarquilla , al precio de 4 
reales tomo. .

Al mismo tiempo publicaremos con la mayor velocidad el 
Judio e rran te , en 10 tomos también á 4 rs. cada uno.

Se abre suscripción á todas ellas, y sin anticipar importe a l
guno se repartirán los tomos con la mayor rapidez, intercaladas 
una con otra.

En las provincias solo pagarán 5 rs. por tomo los suscritores 
por razón de porte.

Con el último tomo de cada obra se dará una colecoion de 
láminas sueltas para colocarlas en el tomo que corresponda antes 
de encuadernarla en pasta.

Respecto á lujo tipográfico, papel y demas requisitos., fiadá 
se encarece al publico ,  porque á su vista ha de^juzgar si está con 
arreglo á la economía con que se expenden por suscripción.

Los suscritores al Diario de avisos de M adrid que lo sean a 
todas las novelas que se anuncian, solo pagarán 3 rs. por tomo, 
y si lo fuesen á solo una ó dos novelas, 3 1 /2  rs. tomo.

La suscripción queda abierta en todas las librerías del reino, 
y en esta corte en casa de su editor D. Ignacio B oix, calle de 
C arretas, núm. 27 , en la cual :Se halla de venta una preciosa 
colección de uovelas.

TEATROS
PRIN CIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada tragedia en cinco actos, original de Don 

Francisco M artínez de la R osa, titulada

ED1PO.

Atendida la extensión de la tragedia no se hará ningún fin 
de fiesta.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Brillante sinfonía.
Se pondrá en escena el dram a nuevo d e  g r a n d e  espectáculo en 

cinco actos, dividido el tercero en d o s  c u a d r o s ^  titulado

E L  CASTILLO D E  SAN MAURO.

Terminará el espectáculo con boleras del Popurrí a se|$.


